
 REPUBLICA DE COLOMBIA         RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MÁLAGA 

                                                             
 
 

CUADRO DE ESTADOS NUMERO 039 
 

FECHA 23/07/2021 

Para DESCARGAR las providencias notificadas 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN 

LA FECHA 23/07/2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M 

 

OMAR JAVIER APARICIO PINTO (Secretario) 

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN FECHA 

2015-00089-00 Ejecutivo Laboral  Porvenir S.A Carlos Augusto Ochoa Mancipe Requerimiento  22-07-21 

2019-00160-00 Ordinario Laboral  Helena Flórez García  PROANRESOL y ESPM Señala fecha para fallo  22-07-21 

2004-00080-00 Ejecutivo singular 
Mayor cuantía 

Bancolombia S.A Marvel Luz Landinez  B Reconoce personería  22-07-21 

2021-00097-00 Laboral (nulidad) Javier Ortíz Villabona  Porvenir, colpensiones Ordena devolver , concede término cinco (5) días subsanar 22-07-21 



 
 


